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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 25.163, por la que se establecen
normas para la presentación de vinos y bebidas
espirituosas de orígen vínico de la Argentina.
Adopción de medidas para su reglamentación.
Urtubey. (5.197-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comercio ha considerado el

proyecto de declaración del señor diputado
Urtubey, por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga reglamentar la ley 25.163, por la cual
se establecen las normas generales para la de-
signación y presentación de vinos y bebidas es-
pirituosas de origen vínico de la Argentina; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2001.

Rafael H. Flores. – Francisco A. García.
– José L. Saquer. – Julio C. Conca. –
Guillermo E. Alchouron. – Raúl E.
Baglini. – Jorge P. Busti. – Fortunato
R. Cambareri. – Mario das Neves. – Te-
resa B. Foglia. – Jorge O. Folloni. –
Gustavo C. Galland. – Juan C. Lynch.
– Ricardo A. Patterson. – Alejandro A.
Peyrou.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
–por la vía y forma que correspondan– reglamente
en el plazo más breve posible la ley 25.163, por la
que se establecen normas generales para la designa-
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ción y presentación de vinos y bebidas espirituosas
de origen vínico en la República Argentina.

Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Comercio, al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Urtubey,
cree innecesario abundar en más detalles que los
señalados en los fundamentos que lo acompañan,
por lo cual los hace suyos y así lo expresa.

Rafael H. Flores.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Después de muchos años de tarea constante so-

bre la cuestión, el Congreso de la Nación aprobó la
ley 25.163, oportunamente sancionada por el Poder
Ejecutivo nacional.

Mediante el mencionado cuerpo legal se estable-
ce un sistema para el reconocimiento, protección y
registro de los nombres geográficos argentinos,
para designar el origen de los vinos y de las bebi-
das espirituosas de naturaleza vínica, establecién-
dose categorías de designaciones, en función de las
condiciones de uso que para cada una de ellas fija
la ley.

Así, se crean las categorías de indicación geo-
gráfica (IG), indicación de procedencia (IP) y deno-
minación de origen controlada (DOC).

La norma fue recibida con beneplácito por los pro-
ductores vitivinícolas y la industria respectiva, toda
vez que las categorizaciones permitirían mejores
condiciones de competencia internacional de sus
productos.
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A pesar de las indudables ventajas que la aplica-
ción de la ley traería al conjunto de la población
–teniendo en cuenta el volumen de las exportacio-
nes de dichos rubros–, hasta la fecha no existe la
reglamentación de la misma, lo que impide su
operatividad.

Teniendo en cuenta que son numerosos los pe-
didos recibidos para propiciar la reglamentación de
dicha ley, es que se propone este proyecto cuya
aprobación se solicita.

Juan M. Urtubey.


